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Que, los artículos 204 y 214 de la Constitución de la República del Ecuador, establecen la independencia
y autonomía administrativa, financiera, presupuestaria y organizativa de la Defensoría del Pueblo, en
concordancia con el artículo 1 de la Ley Orgánica de la Defensoría del Pueblo;

Que, el numeral 1 del artículo 40 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública,
dispone: [...] "Contratación Directa: Cuando el presupuesto referencial del contrato sea inferior o igual al
valor que resultare de multiplicar el coeficiente 0,000002 por el monto del presupuesto inicial del Estado
del correspondiente ejercicio' económico. La selección, calificación, negociación y adjudicación la
realizará la máxima autoridad de la Entidad Contratante de acuerdo al procedimiento previsto en el
Reglamento a la Ley";

Que, el artículo 36 del Reglamento General de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación
Pública, establece el procedimiento a seguir para la contratación directa de consultoría;

Que, el artículo 1 del Instructivo de Procedimiento Interno de la Defensoría del Pueblo para Procesos de
Contratación Pública, expedido mediante Resolución No. 021-DPE-DNJ-2012-ET de 17 de febrero de
2012, dispone que: "La Unidad requirente de acuerdo al Plan Operativo Anual estructurado por la
Dirección Nacional de Planificación y autorizado por el/la Defensor/a del Pueblo, solicitará el inicio del
proceso de contratación de obras, bienes y/o servicios incluidos los de consultoría de conformidad a los
montos de contratación aprobados para este fin, los mismos que se detaflan a continuación: ... b. La
Adjunta o Adjunto Primera/o: siempre que el presupuesto referencial sea superior al valor establecido en
el numeral anterior e inferior al resultado de multiplicar el coeficiente 0,000002 por el monto del
presupuesto inicial del Estado del correspondiente ejercicio económico.... '~

Que, el Defensor del Pueblo mediante Resolución No. 0030-DPE-DNJ-2012-JLA de 05 de marzo de
2012, delegó al Adjunto/a Primerola, cuando el presupuesto referencial de la contratación sea superior al
valor que resultare de multiplicar el coeficiente 0,0000002 por el monto del presupuesto inicial del Estado
del correspondiente ejercicio económico e inferior al resultado de multiplicar el coeficiente 0,000002 por el
monto del presupuesto inicial del Estado del correspondiente ejercicio económico, para que a nombre y
en representación de la Defensoría del Pueblo. ejerza de conformidad con la Ley, entre otras funciones y
atribuciones, la de llevar adelante desde su inicio hasta su adjudicación, suspensión, cancelación o
declaratoria de desierto, los procesos precontractuales de contratación directa en materia de consultoría;
así como, suscribir los contratos que se adjudiquen en los referidos procesos;

Que, mediante Certificación PAC No-023-DNA-2013 de 01 de abril de 2013, la Sra. Nereyda Vélez
Gavilánez, servidora de la Dirección Nacional Administrativa, certifica que ".../a Consultoría para la
elaboración de un manual sobre Derechos de Libertad, se encuentra contemplado en el Plan Operativo
Anual de la Dirección Nacional de Protección de los Derechos Humanos y de la Naturaleza" con cargo a
la partida presupuestaria No. 530601, denominada Consultoría, Asesoría e Investigación Especializada;
por el valor de USO. 5.600,00 dólares de los Estados Unidos de América. Por tanto la referida actividad
se encuentra contemplada en el Plan Anual de ContrataciOnes de la Defensoría del Pueblo
correspondiente al periodo fiscal 2013.", lo cual fue autorizado por el señor Juan Gabriel Casañas
Jaramillo, Director Nacional Administrativo encargado, mediante su firma inserta en dicho documento;

Que, con memorando No. DPE-DNPDHN-2013-0189-M de 02 de abril de 2013, suscrito por el Abg. José
Luis Guerra Mayorga, Director Nacional de Protección de Derechos Humanos y de la Naturaleza,
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encargado, dirigido al Dr. Patricio Benalcázar Alarcón, Adjunto Primero de la Defensoría del Pueblo,
informa que: "... la Coordinación Nacional de Protección Prioritaria se encuentra en el proceso de
contratación de la Consultoria para la elaboración de una "Guia de Atención de Casos de Derechos de
Libertad", e indica que: "Por lo antes expuesto se servirá encontrar la propuesta del Consultor Alfonso
Javier Arcentales /l/escas, el informe de idoneidad de ésta Dirección y los documentos habilitantes a fin
de que se sirva aprobar su contratación", lo cual es aprobado por el Adjunto Primero, mediante nota
constante en el propio documento;

Que, con memorando No. DPE-DNPDHN-Z013-0Z06-M de 05 de abril de Z013, el Abg. José Luis Guerra
Mayorga, Director Nacional de Protección de Derechos Humanos y de la Naturaleza, encargado, remite al
Sr. Gabriel Casañas Jaramillo, Director Nacional Administrativo, encargado, "...el memorando No.
DPE-DNPDHN-2013-0189-M de 02 de abrí! de 2013, mediante el cual se autoriza por parte del Dr.
Patricio Benalcázar, Adjunto Primero, la contratación del Consultor Alfonso Javier Arcentales !llescas,
para la elaboración de una "Guia de Atención de Casos de Derechos de Libertad", igualmente se
acompañan en calidad de anexos del referido memorando, los términos de referencia para la contratación
de dicha Consultoría, así como los documentos habilitantes;

Que, la lng. Paulina Tello, Directora Nacional Financiera emite la Certificación Presupuestaria No. Z94 de
10 de abril de Z013 para el cumplimiento de la actividad: Coordinar la elaboración de un manual sobre
derechos de libertad por USD 5.600,00 dólares incluído el IVA de la Coordinación Nacional de Protección
Prioritaria, constante en los meses de abril y mayo del Z013;

Que, mediante Resolución No. 073-DPE-DNJ-Z013-PMC de fecha 15 de abril de Z013 el Dr. Patricio
Benalcázar, Adjunto Primero, autorizó el inicio del proceso mediante Contratación Directa y aprobó los
pliegos del mismo con código No. CDC-DPE-005-Z013, para la contratación de la consultoría para realizar
una Guía de atención de casos de Derechos de Libertad; con un presupuesto referencial de $ 5.000,00
(CINCO MIL DÓLARES 00/00 DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA), más IVA y un plazo de
60 días, e invitó al Consultor Sr. Alfonso Javier Arcentales IIlescas, propuesto por el Director Nacional de
Protección de Derechos Humanos y de la Naturaleza encargado, para presentar la oferta en el referido
proceso;

Que, con fecha 16 de abril de Z013, a las 09hOO la Defensoría del Pueblo procedió a publicar el presente
proceso en el Portal de Compras Públicas, en el que se estableció como fecha límite para presentar la
oferta el día 19 de abril de Z013 a las 09hOO;

Que, mediante memorando DPE-DNA-Z013-0477-M de fecha 19 de abril de Z013, a las 1ZhZ1, el señor
Juan Gabriel Casañas Jaramillo, Director Nacional Administrativo encargado, manifiesta a la Dirección
Nacional Jurídica: "...hasta la fecha y hora máxima establecida en el cronograma del proceso, el consultor
invitado no ha presentado su oferta, razón por la cual solicito se sirva elaborar la respectiva Resolución
de Declaratoria de procedimiento desierto, de conformidad con lo establecido en el Art. 33numeral 1 "Por
no haberse presentado oferta alguna", de la Ley Orgánica Sistema Nacional de Contratación Pública,
para lo cual adjunto sirvase encontrar el expediente completo del proceso correspondiente. ':

Que, mediante Resolución No. 077-DPE-Z013-PCJ de fecha 19 de abril de Z013 el Dr. Patricio
Benalcázar, Adjunto Primero declaró desierto el proceso de Contratación Directa, código No.
CDC-DPE-005-Z013, para la contratación de la consultoría para realizar una Guía de atención de casos
de Derechos de Libertad, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 33 numeral 1 de la Ley Orgánica
del Sistema Nacional de Contratación Pública y dispuso a la Dirección Nacional. de Protección de Jos
Derechos Humanos y de la Naturaleza emitir un informe en el cual se revisen las condiciones técnicas y
económicas, a fin de iniciar un nuevo proceso, previo el cumplimiento del ordenamiento jurídico vigente;

Que, con fecha 07 de mayo de Z013 la Dra. Susy Alexandra Garbay Mancheno presenta a la Defensoría
del Pueblo su "Propuesta de elaboración de una Guía de Atención de casos de Derechos de Libertad";

Que, la Ab. Alejandra Soriano Díaz, Asistente de Abogacía de la Coordinación Nacional de Protección
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Prioritaria con fecha 08 de abril de 2013 elabora los Términos de Referencia de la presente contratación,
en el que se establece el presupuesto referencial de USD$ 5.000,00 dólares más IVA, los mismos que
fueron aprobados por el Ab. José Luis Guerra, Director Nacional de Protección de Derechos Humanos y
de la Naturaleza encargado;
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Que, el Abg. José Luis Guerra, Director Nacional de Protección de Derechos Humanos y de la Naturaleza
encargado elabora el Informe de Idoneidad de la Consultoria para Elaborar el Manual sobre Derechos de
libertad en cuya parte pertinente expresa que se ha decidido: " contratar los servicios de la Dra. Susy
Alexandra Garbay Mancheno, por haber cumplido con el perfil requerido para la contratación de la
consultoría, toda vez que analizada la preparación académica y experiencia laboral, se desprende que la
Consultora posee conocimientos en materia de Derechos Humanos y en la elaboración de documentos,
así como destrezas para análisis y sistematización de información, todos estos requisitos indispensables
para la elaboración del manual, por lo que la experticia acreditada se adecua al requerimiento solicitado.
Asimismo, la propuesta de trabajo y proforma presentadas por la Consultora se ajustan a los plazos y
requerimientos que se determinan en los Términos de Referencia, estando acreditada para la realización
de trabajos de esta índole, siendo por tanto idónea para la elaboración del Manual requerido como
producto de la Consultoría.";

Que, el Abg. José Luis Guerra, Director Nacional de Protección de Derechos Humanos y de la
Naturaleza, encargado, mediante memorando Nro. DPE-DNPDHN-2013-0234-M de fecha 25 de abril de
2013 dirigido al Dr. Patricio .Benalcázar. Adjunto Primero manifiesta que: " Mediante informe, esta
Dirección decidió contratar los servicios del Ab. Javier Arcentales I/Iescas por haber cumplido con el perfil
requerido para dicha consultoría. Con fecha 19 de abril de 2013 el Ab. Javier Arcentales /l/escas,
manifestó que debido a complicaciones técnicas con el sistema de contratación pública, estaba
inhabilitado para acceder al mismo, razón por la cual no le fue posible continuar con dicho proceso. (...]
Por lo antes expuesto y con la finalidad de iniciar un nuevo proceso de contratación, adjunto al presente
se servirá encontrar la propuesta presentada por la Dra. Susy Alexandra Garbay Mancheno, el informe de
idoneidad de ésta Dirección y los documentos habilitantes a fin de que se sirva aprobar su contratación. ";

Que, mediante memorando Nro. DPE-DNPDHN-2013-0235-M de fecha 25 de abril de 2013 el Abg. José
Luis Guerra, Director Nacional de Protección de Derechos Humanos y de la Naturaleza, encargado,
solicita al Dr. Patricio Benalcázar. Adjunto Primero, "...aprobar la contratación de la consultoría en
mención en base a la propuesta presentada por la Dra. Susy Alexandra Garbay Mancheno." , lo cual fue
aprobado por el Dr. Patricio Benalcázar. Adjunto Primero, mediante nota inserta en el mismo documento;

Que, mediante memorando Nro. DPE-DNPDHN-2013-0236-M de fecha 30 de abril de 2013 el Abg. José
Luis Guerra, Director Nacional de Protección de Derechos Humanos y de la Naturaleza encargado pone
en conocimiento del señor Juan Gabriel Casañas Jaramilio, Director Nacional Administrativo encargado
que "...el Dr. Patricio Benalcázar, en calidad de Defensor del Pueblo Subrogante, ha aprobado la
contratación de la consultoría para la elaboración de una "Guía de Atención de Casos de Derechos de
Libertad" en base a la propuesta de la Dra. Susy Garbay Mancheno, conforme a la sumilla inserta en el
Memorando No. DPE-DNPDHN-2013-0335-M. Cabe resaltar que el proceso de contratación que se había
iniciado anteriormente no lIegóa su fin debido a complicaciones técnicas del consultor. ";

Que, mediante Resolución No. 101-DPE-2013-PCJ de fecha 13 de mayo de 2013 el Dr. Patricio
Benalcázar, Adjunto Primero resolvió: a) autorizar el inicio del proceso de Contratación Directa de
Consultoría para la ELABORACiÓN DE UNA GUIA DE ATENCiÓN DE CASOS DE DERECHOS DE
LIBERTAD, Código No. CDC-DPE-007-2013, y aprobó los pliegos del mismo, con cargo a la partida
presupuestaria No. 530601, correspondiente a "Consultoría, Asesoría e Investigación Especializada", con
un presupuesto referencial de USD$ 5.000,00 dólares de los Estados Unidos de América más el IVA. b)
Autorizó se invite a la Consultora SUSY ALEXANDRA GARBAY MANCHENO, con RUC No.
0602373144001, propuesta por el Abg. José Luis Guerra, Director Nacional de Protección de Derechos
Humanos y de la Naturaleza, encargado, para participar en el referido proceso y dispuso el envío de la
invitación correspondiente a fin de que presente su oferta técnica y económica de acuerdo al cronograma
del proceso. c) Designó a la Abg. Alexandra Soriano, Asistente de Abogacía de la Dirección Nacional de
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Protección de Derechos Humanos y de la Naturaleza, para el proceso a seguir y determinó sus
atribuciones. d) Designó a ellla Coordinadorla de Protección Prioritaria de ia Dirección Nacional de
Protección de Derechos Humanos y de ia Naturaleza, o quien haga sus veces, como Administrador del
Contrato, de conformidad con lo previsto en los Pliegos.

Que, con fecha 17 de mayo de 2013, a las 09HOO la Defensoría del Pueblo procedió a publicar el
presente proceso en el Portal de Compras Públicas;

Que, de conformidad con la invitación efectuada, el día 23 de mayo de 2013 a las llh10 la invitada Susy
Garbay Mancheno presenta en sobre cerrado su oferta, lo cual se desprende de la nota que consta en el
referido sobre;

Que, mediante "Acta de Apertura de Ofertas y Convalidación de Errores" de fecha 23 de mayo de 2013,
suscrita por la Abg, Alejandra Soriano Díaz y la Srta. Evelyn Mela Chacón manifiestan que: "Una vez
realizada la apertura de la misma, se ha verificado que NO existe errores de forma que convalidar. ";

Que, la Abg, Alejandra Soriano Díaz y la Srta. Evelyn Mela Chacón con fecha 23 de mayo de 2013 I
elaboraron el "Acta de Calificación" de la presente contratación en cuya parte pertinente concluyen que:
"De la revisión de los formularios se establece que estos tienen toda la información solicitada.", la misma
que es aprobada por el Dr. Patricio Benalcázar. Adjunto Primero, mediante su firma inserta en el mismo
documento;

Que, la Abg. Alejandra Soriano Díaz y la consultora Alexandra Garbay Mancheno con fecha 29 de mayo
de 2013 suscriben el "Acta de Negociación" en cuya parte pertinente expresan: "Toma la palabra la
Defensoría del Pueblo y da lectura al artículo 36 del reglamento General a la Ley Orgánica del Sistema
Nacional de Contratacíón Pública; para la negociación, en relación al aspecto técnico la Defensoría del
Pueblo pregunta a la Consultora si tiene alguna observacíón a la parte técnica; toma la palabra La
Consultora, y manifiesta que no presenta observaciones. Toma la palabra la Defensoría del Pueblo, y
manifiesta que toda vez que se ha llegado a un acuerdo final en el aspecto técníco, pregunta a la
Consultora sí tiene observacíones a la parte legal, ante lo cual manifiesta que no tiene observaciones a la
parte legal, Toma la palabra nuevamente la Defensoría del Pueblo, y manifiesta que toda vez que se ha
llegado a un acuerdo final en el aspecto técnico y legal, es necesario realizar observacíones a la oferta
económica; ante lo cual pregunta a la Consultora respecto de realizar rebajas sobre su oferta económica;
ante lo cual la Consultora manifiesta que por la complejidad de la investigación y el corto tiempo no les es
posible realizar una rebaja a su oferta económica. Por lo tanto como resultado de esta negociación, la
oferta económica quedaría en el valor de cinco mil dólares de los Estados Unidos de América con 00/100 I
centavos (USO 5.000,00) más IVA;

Que, mediante memorando Nro, DPE-DNA-2013-0676-M de fecha 29 de mayo de 2013 el señor Gabriel
Casañas Jaramilio, Director Nacional Administrativo encargado solicita a la Dirección Nacional Jurídica la
elaboración de la presente resolución y el contrato respectivo; y,

En ejercicio de las atribuciones que le confiere la Constitución y la Ley,

RESUELVE:

Art. 1.- Adjudicar el contrato de CONSULTaRlA PARA REALIZAR UNA GUIA DE ATENCiÓN DE
CASOS DE DERECHOS DE LIBERTAD a la Consultora SUSY ALEXANDRA GARBAY MANCHENO, por
el valor de CINCO MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD$ 5.0000,00) más
IVA, por el plazo de sesenta (60) días contados a partir de la fecha de suscripción del contrato.

Art. 2.- Disponer a la Dirección Nacional Jurídica la elaboración del respectivo contrato,

Art. 3.- Disponer a la Dirección Nacional Financiera, que efectúe los pagos correspondientes, previo
el cumplimiento de los requisitos y formalidades previstas en el ordenamiento jurídico vigente.
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Art. 4.- Publicar en el Portal www.compraspublicas.gob.ec la presente Resolución.

Art. 5.- De la ejecución de la presente Resolución, que entrará en vigencia a partir de su suscripción,
encárguese a las Direcciones Nacional Administrativa, Nacional Jurídica, Nacional Financiera y al
Administrador del Contrato, dentro del ámbito de sus respectivas competencias.

Dado en el despacho dei señor Adjunto Primero, a 31 de mayo de 2013.
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